
Punta  Arenas,  dieciséis  de  febrero  de  dos  mil 

veinticuatro.

VISTOS Y TENIENDO, ADEMÁS, PRESENTE:

PRIMERO: Que,  atendido  el  mérito  de  los 

antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en esta 

audiencia, compartiendo los argumentos vertidos por el 

Sr. Juez  a quo, especialmente teniendo en consideración 

que no se encuentran discutidas las letras a) y b) del 

artículo  140  del  Código  Procesal  Penal,  y  con  los 

antecedentes  hasta  ahora  reunidos  en  la  carpeta 

investigativa, se establece que existen antecedentes que 

justifican la existencia del delito que se investiga y 

que  permiten  presumir  fundadamente  que  el  imputado  ha 

tenido participación en el delito como autor.

SEGUNDO:  Que,  así  las  cosas,  en  cuanto  a  la 

necesidad  de  cautela,  esta  Corte  estima  que  con  los 

nuevos antecedentes aportados por la parte recurrente en 

esta audiencia, éstos no resultan ser suficientes para 

modificar la medida cautelar impuesta al imputado, por 

cuanto con los antecedentes hasta ahora reunidos en la 

investigación,  se  da  cuenta  que  se  encuentran 

suficientemente establecidos los requisitos de la letra 

c) del artículo 140 del Código Procesal Penal, teniendo 

presente que la libertad del imputado resulta peligrosa 

para la seguridad de la sociedad, atendida la gravedad de 

la pena asignada al delito, las circunstancias y carácter 

del mismo, el hecho que el imputado ha sido condenado con 

anterioridad -en dos ocasiones- por delitos de la misma 

especie y, especialmente, el bien jurídico protegido, por 

cuanto en atención al informe emitido por el Servicio 

Médico Legal, la víctima quedó en estado parapléjica.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 140, 149, 370 letra b) del 

Código Procesal Penal, SE CONFIRMA la resolución apelada 

de fecha nueve de febrero del presente año, dictada por 

el Juzgado de Garantía de Punta Arenas, que mantuvo la 
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medida cautelar de prisión preventiva al imputado José 

Luis Álvarez Álvarez.

Comuníquese lo resuelto al Juzgado a quo.

Rol 47-2024 Penal.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Punta Arenas integrada por Ministra Maria Isabel

Beatriz San Martin M., Fiscal Judicial Pablo Andres Miño B. y Abogado Integrante Sintia Alejandra

Orellana Y. Punta Arenas, dieciseis de febrero de dos mil veinticuatro.

En Punta Arenas, a dieciseis de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.

Código: VXNLXLBSKMV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2024-02-16T13:51:37-0300


		2024-02-16T15:36:04-0300


		2024-02-16T15:23:25-0300




